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NOMBRE DEL INFORME:  
 
Seguimiento al Informe y reporte en  SIPROJ WEB – Contingente Judicial con corte al 30 de diciembre de 2020 
 
 

1. OBJETIVOS 
 

- Verificar las actividades desarrolladas por la Oficina Asesora Jurídica del IDIGER, en la gestión de los 
procesos judiciales, su registro en el Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB y el desarrollo 
asociado de los Comités de Conciliación. 

 
- Verificar el registro contable de las obligaciones contingentes previamente identificadas, para establecer el 

seguimiento constante en la entidad de las Obligaciones Contingentes, para mantener actualizado el 
registro de estas obligaciones y que sea una verdadera herramienta de control fiscal en el IDIGER. 

 

2. ALCANCE  
 
Verificación de las medidas tomadas en la adecuada investigación y ejecución de los procesos Judiciales en el 
Sistema Procesos y Gestión – SIPROJWEB efectuadas por el IDIGER  con corte a diciembre de 2020, soportado 
en la información  suministrada por la Oficina Asesora Jurídica, la Subdirección Corporativa y de Asuntos 
Disciplinarios – Contabilidad y la información extractada de la plataforma SIPROJWEB. 
 

3. MARCO NORMATIVO O CRITERIOS DEL INFORME  
 
Desde el rol de la Oficina de Control Interno, se verifica el cumplimiento del Decreto 580 de 2007 “Por medio del 
cual se adopta el Manual del Usuario del Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ WEB BOGOTÁ 
y se dictan otras disposiciones en la materia”  y la Resolución 104 del 23 de octubre de 2018  de la Secretaría 
Jurídica Distrital: “Por la cual se establecen los parámetros para la administración, seguridad y la gestión de la 
información jurídica a través de los Sistemas de Información Jurídica”, modificada por la Resolución 144 de 2018, 
modificada por la Resolución 076 de 2020 en artículo Artículo 30. Informe de Gestión Judicial.  
 
Este ejercicio también es correspondiente con la verificación de controles del Decreto 1499 de 2017: “Por medio 
del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 
relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015” y la  Política de 
Defensa Jurídica del Modelo Integrado de Planeación y  Gestión  en su versión 2 que menciona: 
 
“3.2.1.5 Política de Defensa Jurídica: Cada entidad debe proteger los intereses litigiosos en sus actuaciones 
judiciales a fin de reducir la responsabilidad patrimonial. En todo momento debe defender los derechos e intereses 
de la Nación y, en particular, de cada entidad en los procesos judiciales en que sea parte o lo sean otras entidades 
estatales en temas atinentes a la función pública, a través de intervenciones oportunas y pertinentes.” 
 
Así mismo, se verifica el cumplimiento a la Resolución 866 de 2004 de la Secretaría Distrital de Hacienda, el cual 
adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión de las Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C., con el 
objetivo general de establecer el proceso básico y definir los procedimientos para las “Obligaciones Contingentes 
en Bogotá D.C”. Dentro del cronograma de reportes, en el numeral 2 se especifica “…En el caso de las 
Obligaciones Contingentes Judiciales, las entidades distritales deberán asegurar el mantenimiento del registro 
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actualizado de sus procesos judiciales, en el Sistema de Información de Procesos Judiciales SIPROJ-WEB, de 
acuerdo con el reglamento de registro diseñado para la operatividad de dicho sistema. En términos de la valoración 
y apropiación presupuestal, se empleará la metodología definida por la Secretaría de Hacienda de Bogotá D.C…”.  
  
Se verifica el cumplimiento a la Circular 004 del 4 de marzo de 2020 de la Secretaría Jurídica Distrital “Primer 
Contingente Judicial 2020 y actualización de la información registrada en SIPROJ”.  
 
 
Aunada a la anterior normatividad, se registran las siguientes:  
 

● DECRETO 430 DE 2018, “Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones” 

● DECRETO 839 DE 2018, “Por medio del cual se establecen directrices y lineamientos en materia de 

conciliación y Comités de Conciliación en el Distrito Capital”. 
● DECRETO 838 DE 2018, “Por el cual se establecen lineamientos para el cumplimiento de providencias 

judiciales y de acuerdos derivados de la aplicación de un Mecanismo Alternativo de Solución de Conflictos- 
MASC, a cargo de las entidades y organismos distritales, se efectúan unas delegaciones y se dictan otras 
disposiciones”  

● ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.3. del Decreto 1069 de 2015 Sector Justicia y del Derecho. “Integración. El 
Comité de Conciliación” 

● Resolución 866 de 2004 Secretaría Distrital de Hacienda, “Por medio de la cual se adopta el Manual de 

Procedimientos para la Gestión de las Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.” 
● Resolución 303 de 2007 Secretaría Distrital de Hacienda, “Por la cual se modifica parcialmente la 

Resolución 866 del 8 de septiembre de 2004, que adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión 
de las Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.” 

4. METODOLOGÍA  

El presente informe se desarrolla de acuerdo al Programa Anual de Auditoría aprobado para la vigencia 2021, 
donde la Oficina de Control Interno procede a realizar un seguimiento en relación con la correcta y adecuada 
investigación y ejecución de los procesos judiciales en el Sistema Procesos y Gestión Judicial – SIPROJWEB , en 
aras de contribuir al fortalecimiento del Sistema de Control Interno mediante una comparación, confirmación y 
revisión de cifras, procedimientos analíticos del Contingente Judicial y el Comité de Conciliación. 

El seguimiento y verificación realizado por la Oficina de Control Interno, tomó como fuente de información la 
suministrada por la Oficina Asesora Jurídica mediante memorando interno 2021IE749 del 18 de febrero de 2021 y 
la Subdirección Corporativa y de Asuntos Disciplinarios – Contabilidad. También se tomó como fuente de 
información la suministrada por aplicativo “Sistema de información de procesos Judiciales de Bogotá D.C.  SIPROJ 
D.C. Diciembre de 2020” y el informe de Gestión Judicial del segundo semestre radicado por la Oficina Asesora 
Jurídica a la Secretaría Jurídica Distrital en cumplimiento de la Circular No. 020 de 2020. 

 

 
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=14847#0
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5. DESARROLLO 
 

5.1 REGISTRO Y ESTADO DE PROCESOS EN SIPROJ WEB VIGENCIA A CORTE DICIEMBRE DE 2020 
 
De acuerdo a lo consultado por la Oficina de Control Interno en la Plataforma SIPROJ, se presenta el 
siguiente resumen de registros y procesos activos 2020 (búsqueda parametrizada 2006-2020) fuente 
Plataforma SIPROJWEB, así:  
 
 

 

Fuente: Registro correspondiente con Reporte SIPROJWEB - PROCESOS ACTIVOS  2006-2020. 

 

TABLA 1.PROCESOS ACTIVOS SIPROJ WEB DIC 2020 

TIPO DE PROCESO CANTIDAD DE PROCESOS % TIPO PROCESOS 

ACCIÓN DE GRUPO 7 10% 

ACCION DE REPETICION 1 1% 

ACCIÓN POPULAR 19 28% 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 1 1% 

CONTRACTUAL 5 7% 

EJECUTIVO 1 1% 

EXPROPIACION 7 10% 

NULIDAD 3 4% 

NULIDAD SIMPLE 1 1% 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 10 14% 

ORDINARIO LABORAL 1 1% 

PERTENENCIA 1 1% 

PROCESO PENAL 1 1% 

PROCESO PENAL LEY 906/2004 (INICIADO) 3 4% 

REPARACION DIRECTA 8 12% 

TOTAL 69 100% 
Fuente: Registro correspondiente con Reporte SIPROJWEB - PROCESOS ACTIVOS  2006-2020 (Consulta OCI) 

 
 

El cuadro anterior clasifica los tipos de proceso, exceptuando las tutelas que no fueron incluidas por su 
resolución abreviada  y cambio de estados,  arrojando como resultado que 5 tipos de proceso arrojan un 

74% del total, los cuales son: la acción popular con una participación del 28%, seguidamente la nulidad y 
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restablecimiento con una participación del 14%, reparación directa con un 12%, expropiación con un 10%, 
acción de grupo un 10%. 
 
El Informe Ejecutivo  de Gestión Judicial del IDIGER con corte a segundo semestre de 2020,  presenta 
frente a ACCION POPULAR  18 procesos y frente a NULIDAD  4 procesos, presentándose una diferencia 

frente a la consulta realizada en SIPROJWEB por parte de la Oficina de Control Interno registrada en el 
cuadro anterior. Se recomienda realizar el cotejo correspondiente y contar con las bases de donde se extrae 
la información para consulta permanente tanto de entes de control internos como externos y como 
constancia y trazabilidad de los informes realizados por la Oficina Asesora Jurídica.  

 
Se detalla a continuación los ID de cada proceso identificado en el archivo base fuente de la información:  
 

 
TABLA 2. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS ACTIVOS POR TIPO 

TIPO / ID DE PROCESO 

ACCIÓN DE 
GRUPO 

ACCION DE 
REPETICION ACCIÓN POPULAR 

CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL CONTRACTUAL 

19278 459229 382463 664054 365932 

214590   383050   570156 

347782   409043   597154 

374451   493772   617292 

395744   518690   630271 

408897   525500     

419291   527060     

    528031     

    538192     

    540842     

    541802     

    595786     

    601973     

    611995     

    615450     

    628437     

    656394     

    657021     

    660880     
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TIPO / ID DE PROCESO 

EJECUTIVO EXPROPIACION NULIDAD NULIDAD SIMPLE 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

610442 620652 550712 589771 503289 

  620654 595001   580889 

  661007 598440   589772 

  661012     594330 

  661150     595573 

  661153     604296 

  661589     647517 

        651432 

        654472 

        657697 

TIPO / ID DE PROCESO 

ORDINARIO LABORAL PERTENENCIA PROCESO PENAL 
PROCESO PENAL LEY 
906/2004 (INICIADO) 

REPARACION 
DIRECTA 

664970 554425 570433 575657 429644 

      654453 513113 

      661563 532065 

        535900 

        541449 

        590836 

        600462 

        627080 

 
Revisión de Muestra de Procesos  Activos  
 
Se extrae el ID del proceso del archivo de Excel nombrado “4TO CONTIGENTE JUDICIAL” suministrado mediante 
comunicación 2021IE749 del 18-02-2021 de la oficina Asesora jurídica y se realiza la muestra con lo validado en 
la plataforma SIPRO JWEB, donde se consulta tipo de proceso, su histórico y el estado a 30 de  diciembre de 
2020 

TABLA 3. MUESTRA DE  PROCESOS ACTIVOS, CONSULTA ÚLTIMO ESTADO 

 

ID N. Proceso Tipo de Proceso Estado Observaciones 

19278 2010-00028 Acción de Grupo Al Despacho Cursa en el juzgado 
35 Administrativo de 
Oralidad 
2020-12-15, 
Revisión de proceso 
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15 dic 2020, al 
despacho 17 dic 
2020 recibe 
memorial con poder 
y anexos. 

382463 2012-00078 Acción Popular Informes Cursa en el juzgado 
45 Administrativo 
Sección Primera   
2020-09-23, sigue 
igual, en 
vinculaciones  

429644 2012-00057 Reparación Directa Informes Cursa en el juzgado 
32- Administrativo 
de oralidad, Sin 
cambios a última 
actualización 
2020-11-12, sin 
cambios a última 
actualización 

365932 2011-00079 Contractual Informes  Cursa actualmente 
en el Tribunal 
Contencioso 
Administrativo, 
última reporte de 
rama judicial año 
2020 

541802 2016-00743 Acción Popular Al Despacho Cursa actualmente 
en el juzgado 52 -
Administrativo 
Sección Segunda, 
2020-11-12 al 
despacho-Etapa 
probatoria 

550712 2017-00212 Nulidad Informes  Cursa actualmente 
en el Consejo de 
Estado-Sala 
Contencioso 
Administrativa-
Sección, 2020-12-
28, al despacho 
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214590 2006-00198 Acción de Grupo  Informes Cursa actualmente 
en el Tribunal 
Contencioso  
Administrativo de 
Cund.-Sección 
primera 2020-11-09 
Informes  

656394 2020-00235 Acción Popular Apelación Cursa actualmente 
en el Juzgado 4 
Administrativo de 
Oralidad de Bogotá, 
Envío del 
expediente al 
Superior en 
apelación (Tribunal 
Adm, Oficio No 280) 

Fuente: SIPROWEB- Consulta individual  ID por proceso 

 
Los documentos de los procesos de la muestra,  asociados a los últimos estados se encuentran reportados en la 
plataforma de acuerdo a lo mencionado, con los soportes requeridos identificados en el histórico  cada proceso. 

 
SEGUIMIENTO A OBSERVACIÓN DEL INFORME CORTE JUNIO DE 2020:  

Se realiza seguimiento a la observación del informe de junio 2020 y se evidencia que en comunicación 

2021IE749 del 18-02-2021, la oficina Asesora jurídica indico: “Respecto a la recomendación de revisión del 
proceso No 609793 nos permitimos señalar que el mismo se encuentra actualizado y finalizado en el sistema de 
conformidad con las actuaciones prejudiciales adelantadas por parte de la apodera de la Entidad”, con lo cual se 
subsanó la situación. 
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5.2 VERIFICACIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN 

 
En 2020 con corte a diciembre de 2020 se presenta la siguiente gestión del comité de conciliación: 

 
ACTAS 

 

Fuente: Consulta SIPROJWEB 25 de febrero de 2021 
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TABLA 4. MUESTRA DE  PROCESOS ACTIVOS, CONSULTA ÚLTIMO ESTADO DIC 2020 
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Se cumple periodicidad y registro respectivo en la plataforma y en el módulo correspondiente en la vigencia 2020, 
sin embargo, en la consulta realizada en la plataforma (25 de febrero de 2021) se encuentran en proceso dos de 
las actas registradas a saber: 
 

 Acta 24 de 9 de diciembre de 2020 

 Acta 23 de 30 de noviembre de 2020 
 
Se recomienda definir su trámite hacia el estado terminado, dado que estas actas datan de noviembre y  diciembre 
de 2020. 
 

5.3 FICHAS  
 
Se registra en el informe de comité de conciliación el siguiente registro de fichas a diciembre de 2020: 
 
 

 

Fuente. Sistema de información de procesos Judiciales de Bogotá D.C.  SIPROJ D.C. diciembre de 2020 

 
 
Las fichas se presentaron en los Comités de Conciliación correspondientes. En la consulta de reporte de fichas de 
1 de julio de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 
 

5.4 ABOGADOS REGISTRADOS EN SIPROJWEB 
 

Se registran los siguientes abogados activos en el sistema: 
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Fuente. Sistema de información de procesos Judiciales de Bogotá D.C.  SIPROJ D.C. diciembre de 2020 

 
Con los procesos calificados por los apoderados del Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático – 
IDIGER, se evidencia en el sistema de información SIPROJWEB – modulo “Contingente Judicial”, submódulo - 
“Seguimiento a las Calificaciones” la siguiente información con 40 procesos calificados como se detalla a 
continuación:  
 
Reporte de Seguimiento de Calificaciones SIPROJWEB a diciembre de 2020 

 
 

Fuente. Sistema de información de procesos Judiciales de Bogotá D.C.  SIPROJ D.C. diciembre de 2020 
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Fuente. Consolidado información - Sistema de información de procesos Judiciales de Bogotá D.C.  SIPROJ D.C. diciembre de 2020 

 
Así mismo el Sistema SIPROJ WEB - modulo “Contingente Judicial”, submódulo - “Seguimiento a las 
Calificaciones, muestra un registro de información con una descripción de “No Calificado” como se detalla a 
continuación: 

 

Fuente: Registros de SIPROJWEB- Submódulo Seguimiento Calificaciones. Diciembre 2020 
 

SOPORTE PROCESO “No Calificado” 

 

Fuente: Registros de SIPROJWEB- Submódulo Seguimiento Calificaciones. Diciembre 2020 
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TOTAL DE REGISTROS DE SIPROJWEB - SUBMÓDULO SEGUIMIENTO CALIFICACIONES 

No. PROCESO ENTIDAD TIPO DE PROCESO CALIFICACIÓN CANTIDAD 

2020-00235 IDIGER -- SECRETARÍA 

JURÍDICA -- I.D.U. -- 

JARD. BOT. - SEDAMB 

- SEDPLAN 

ACCIÓN POPULAR NO CALIFICADO 1 

Fuente: Registros de SIPROJWEB- Submódulo Seguimiento Calificaciones. Diciembre 2020 

 
De la información reportada por el sistema de información SIPROJWEB, se destacan un registro que presentan 
variación (“No calificado” ) por lo que se recomienda al área efectuar la verificación del caso, con el objetivo de 
garantizar la calificación del total de los procesos de acuerdo a los lineamientos legales y metodológicos de la 
plataforma SIPROJWEB. 
 

5.5 REVISIÓN DE ROLES DE MIEMBROS DE COMITÉ EN APLICATIVO SIPROJWEB 
 
Los miembros registrados al 30 de diciembre de 2020 son los siguientes: 
 

 

Fuente. Sistema de información de procesos Judiciales de Bogotá D.C.  SIPROJ D.C. diciembre de 2020 

 
Una vez ingresado al módulo se verifica que la totalidad de los correos de los miembros se encuentren actualizados 
para las respectivas notificaciones automáticas. Los roles se identifican en el módulo de mantenimiento. 
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5.6 POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
Frente al seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico aprobada mediante Resolución 720 de 
2019, que incluye el correspondiente plan de acción para su implementación, la Oficina Asesora Jurídica registra 
lo siguiente de acuerdo a la comunicación 2021IE749 del 18-02-2021:  
 
Teniendo en cuenta la matriz adoptada a través de la Resolución No 720 de 2019, y en cumplimiento de la 
metodología sugerida por parte de la Secretaría Jurídica, para solucionar, mitigar o controlar las causas de los 
problemas identificados y en seguimiento al plan de acción establecido, los seguimientos efectuados en aras de 
la prevención del daño antijurídico se concretaron durante el año 2020 en las siguientes acciones: 

 
1. Divulgación y socialización.  

 
En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución 720 de 2019, fue publicada en el Registro Distrital, y en la 
página web del IDIGER, de otra parte, la Política fue remitida a la Secretaría Jurídica Distrital, y socializada a los 
directivos y servidores de la Entidad.  

 
2. Respecto del problema “Materialización Contrato realidad”.  

 
La Oficina Asesora Jurídica a través de los grupos funcionales Pre-contractual y contractual, junto con los 
responsables de las Subdirecciones y Oficinas asesoras, efectúan una revisión minuciosa de los objetos y las 
obligaciones contractuales, lo anterior con el fin de:  
 
✔ Al momento de formular la necesidad de contratación se revisa que las obligaciones no coincidan con las 
funciones de los servidores de planta.  

✔ Modificación de los objetos contractuales periódicamente.  
 
✔ En el mes de diciembre se efectuó un diagnóstico ante el Comité de Conciliación (sesión 25 DE 2021) en 
atención al que tema recurrente de demandas presentadas en contra de la Entidad fue relacionada precisamente 
con este tema, manteniendo las recomendaciones impartidas en la política. 
 

3. Respecto del problema “Vulneración derecho de petición”  
 
Al respecto desde la Subdirección Corporativa y Asuntos Disciplinarios-Área de Atención al Ciudadano, en 
atención a las medidas y mecanismos propuestos en el plan de acción de la Política de Prevención del Daño 
Antijurídico, se continuó con el envío periódico de reportes, alertas virtuales e informes estadísticos sobre el estado 
de las pretensiones de lo vencido y próximo a vencer y la calidad de cierre en el sistema CORDIS como punto de 
control para la respuesta oportuna de las solicitudes  
 

4. Respecto del problema “Supervisión de contratos”  
 
La Oficina Asesora Jurídica en el primer semestre de 2020, adelantó 2 capacitaciones (febrero-julio) a los 
diferentes servidores de la Entidad relacionada con la supervisión de contratos, lo anterior de conformidad con lo 
señalado en el plan de acción propuesto en la Política de Prevención del Daño Antijurídico respecto de este 
problema. 
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La Oficina de Control Interno evidencia que la metodología de la Oficina Asesora Jurídica respecto a Política de 
Prevención del Daño Antijurídico, registra soportes por acciones frente a cada problema identificado en el 
documento.  Se sugiere en cuanto al Plan de Acción derivado de la Política de Prevención del Daño Antijurídico 
considerar más de un seguimiento al año, para tomar acciones correctivas de manera oportuna si llegase a aplicar.  
 
Se informa que no fueron reportados los resultados de los indicadores del punto 8 “seguimiento y evaluación” de  
la Política de Prevención de Daño Antijurídico del IDIGER,  que indica: “Con el fin de realizar seguimiento y 
evaluación a la política de prevención del daño antijurídico del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático se proponen los siguientes indicadores:” 

 
 

Fuente: Política de Prevención de Daño Antijurídico IDIGER – Punto 8. Seguimiento y evaluación (Página 17) 

 
Estos fueron solicitados por la Oficina de Control Interno, bajo comunicación 2021IE634 del 11 de febrero de 2021. 
(Punto1) 
 
Es fundamental registrar este ejercicio y socializarlo en las instancias pertinentes, ya que esta actividad se 
encuentra descrita de manera específica en el Documento Oficial de Política de Prevención del Daño Antijurídico 
del Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático y puede ser solicitada por entes reguladores o de 
control.  
 
 

5.7  VERIFICACIÓN A LA CONCILIACIÓN DEL CONTINGENTE JUDICIAL 
 
Mediante el seguimiento realizado al cuarto trimestre de 2020 (corte 31 de diciembre de 2020) y para la 
identificación de las Obligaciones Contingentes se extrajo la información del aplicativo SIPROJWEB del módulo 
contable, encontrándose 66 procesos vigentes (posible, probable y sin obligación) por un valor total del contingente 
de $167.365.704.032, de los cuales no se tuvo en cuenta las acciones de tutela (por tratarse de fallos en abstracto), 
los de cumplimiento y los procesos que están calificados con una pretensión económica registrada con cero (0).  
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Fuente. Consolidado Sistema de información de procesos Judiciales de Bogotá D.C.  SIPROJ D.C. diciembre de 2020 
 

 
 

En cumplimiento a lo establecido en la Circular 004 del 4 de marzo de 2020, la Oficina de Control Interno realizó 
la verificación de la fecha de valoración de los procesos, encontrando que todos los procesos tienen fecha del 21 
de diciembre de 2020.  
 
Al conciliar la información de los procesos con clasificación posible del SIPROJ VALOR PRET. ENTIDAD 
($438.085.245.134) con las cuentas del libro mayor al 31 de diciembre de 2020, no se encontró ninguna diferencia 
en la conciliación como se detalla a continuación: 
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Fuente: Elaboración OCI – Siproj y libro mayor al 31/12/2020 

 
De acuerdo a la a la probabilidad final del contingente, se detallan los valores de los procesos de acuerdo a la 
posibilidad y la probabilidad: 

 
 

Fuente: Elaboración OCI – Siproj y libro mayor al 31/12/2020 

 

Verificada las cuentas de las provisiones del contingente judicial y el gasto financiero del libro mayor, con el reporte 
del aplicativo SIPROJ, se encontró un valor de $97.382.717, el cual se encuentra conciliado. 

  

 

Fuente: Elaboración OCI – Siproj y libro mayor al 31/12/2020 
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Fuente: Elaboración Propia OCI – Siproj y libro mayor al 31/12/2020 

 
5.8 SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES DE INFORMES PREVIOS 
 
Se realizó una verificación de las acciones tomadas frente a las recomendaciones de informes previos:  

 
En lo relacionado con la recomendación realizada a la Oficina Asesora Jurídica mediante comunicación interna 
2020IE3360 del 31 de agosto de 2020 “Conforme a la verificación de procesos judiciales se recomienda revisar el 
proceso 609793 que se registra ya terminado y que de acuerdo a la comunicación 2020IE3226 se encontraba 
depurado, pero en nueva consulta en el mes de agosto de 2020, se sigue registrando una notificación en pantalla 
de error una vez se hace clic en los documentos registrados en el histórico asociado del estado general 3.”, la 
Oficina Asesora Jurídica mediante comunicado 2020IE3226 del 19/08/2020 se pronunció al respecto; …”Respecto 
del proceso identificado en el SIPORJ WEB con el ID 609793, el proceso se actualizó y depuró tal como se puede 
evidenciar a través del usuario asignado a la Oficina de Control Interno para dicho fin”. 
 
Posteriormente mediante comunicación 2021IE749 del 18-02-2021, donde la oficina Asesora jurídica indica: 
“Respecto a la recomendación de revisión del proceso No 609793 nos permitimos señalar que el mismo se 
encuentra actualizado y finalizado en el sistema de conformidad con las actuaciones prejudiciales adelantadas por 
parte de la apodera de la Entidad”, lo que muestra la subsanación de la situación. 
 
Frente a lo indicado en el informe previo remitido mediante comunicación interna 2020IE3360 del 31 de agosto de 
2020 “Se recomienda una vez aprobado y adoptado el procedimiento en el Mapa de Procesos de la entidad en 
atención al criterio de la Resolución 104 de 2018 (Artículo 41: Actualización de procedimientos) por parte de la 
Oficina Asesora de Planeación, informar a esta dependencia su aprobación y sea socializado al interior del 
IDIGER”, la Oficina Asesora Jurídica no se pronunció al respecto, la Oficina Asesora Jurídica mediante 
comunicado 2020IE3226 del 19/08/2020 se pronunció al respecto: “De conformidad con la recomendación 
relaciona con la actualización de procedimientos en los términos señalados en el artículo 41 de la Resolución 104 
de 2018, en especial lo relacionado con “(…) trámite especial para el registro y actualización del SIPROJ-WEB”, 
nos permitimos indicarle que ya contamos con una versión actualizada del procedimiento, la cual será remitida en 
los próximos días a la Oficina de Planeación del IDIGER, para su respectiva aprobación y adopción. La Oficina de 
Control Interno realiza consulta en la página WEB en la gestión documental del proceso de Gestión Jurídica y se 
encuentran publicados procedimientos con versiones de 2014, por lo que continúa pendiente la actualización 
manifestada en agosto de 2020. Esta actividad es prioritaria atendiendo la actualización del mapa de procesos de 
la entidad y la Resolución  Distrital 104 de 2018.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

CONCLUSIONES  
 
Se identifica en general  controles presentes y funcionando en la gestión del Sistema Procesos y Gestión- 
SIPROJWEB, evidenciados en los distintos módulos de la herramienta. Aun así se presentan diferencias entre el 
reporte Informe Ejecutivo Judicial del IDIGER del segundo semestre de 2020, frente a las consultas realizadas 
desde la Oficina de Control Interno en la plataforma SIPROJWEB (Corte diciembre de 2020), en el totalizado de 
procesos de Acción Popular y Nulidad. 
 
Mediante Correo electrónico del día 8 de enero de 2021, se remitió a la Oficina de Control Interno el Informe 
Ejecutivo de Gestión Judicial segundo semestre de 2020 en cumplimiento de las disposiciones contenidas en la 
Resolución No. 104 de 2018, expedida por la Secretaría Jurídica Distrital, y de conformidad con el instructivo para 
la presentación del informe de gestión judicial semestral contenido en la Circular No. 020 de 03 de junio de 2020, 
dando cumplimiento a los establecido en el Artículo 30 dicha Resolución. 

 
Del cruce de la información entre los procesos calificados en la entidad y reportados en el SIPROJWEB, se 
encontró el estado sin calificar del proceso #2020-00235 ID 656394, (Registro con descripción “sin calificar”). Debe 
asegurarse la calificación de la totalidad del contingente en los términos legales y metodológicos de la Plataforma 
SIPROJWEB.  
 
Realizada la conciliación entre los datos reportados en el sistema de información SIPROJWEB VALOR PRET. 
ENTIDAD (obligaciones contingentes previamente identificadas) y los libros auxiliares (cuentas 990505 - Litigios y 
mecanismos alternativos de solución de conflictos; 912090 – Otros Litigios y Mecanismos Alternativos de Solución 
de Conflictos y 912004 - Administrativos), no se evidenciaron divergencias en los valores registrados. 
 
No se ha realizado la actualización de los procedimientos del proceso de Gestión Jurídica  de acuerdo a la  
Resolución 104 de 2018, Artículo 41: Actualización de procedimientos que indica:  
“Artículo 41. Actualización de procedimientos. Las oficinas jurídicas de las entidades y organismos del Distrito 
Capital, en coordinación con las oficinas de planeación de la respectiva entidad, deberán implementar, modificar 
y/o actualizar los procedimientos internos, con la finalidad de incorporar en el mapa de procesos, un trámite 
especial para el registro y actualización del SIPROJ-WEB, que garantice la aplicación de las reglas distritales 
descritas en la presente Resolución. Dicho trámite deberá ser implementado dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de esta Resolución” 
 
No se identificó el resultado de los indicadores del punto 8 “seguimiento y evaluación” de  la Política de Prevención 
de Daño Antijurídico del IDIGER. 
 

RECOMENDACIONES 

En relación a la información que se extrae de la plataforma SIPROJWEB D.C sobre los procesos activos, se 
recomienda, de acuerdo a la consulta parametrizada,  unificar y estandarizar la misma,  con parámetros de 
búsqueda  uniformes y mantener las consultas y sus bases de datos como soporte de la generación de  cada 
informe,  que  respalden ejercicios de verificación  tanto de entes de control internos como externos.  
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Realizar la calificación pertinente del proceso #2020-00235 ID 656394, que registra  descripción “sin calificar” en 
la plataforma, con el objetivo que la información registrada en el Sistema de Información SIPROJWEB, cuente con  
la totalidad de calificaciones en el contingente judicial por cada uno de los apoderados de la entidad, de acuerdo 
al RESOLUCIÓN 866 DE 2004: “Por medio de la cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión de 
las Obligaciones Contingentes en Bogotá D.C.” 

Dinamizar la actualización de los procedimientos del proceso de Gestión Jurídica  de acuerdo a la  Resolución 104 
de 2018: Por la cual se establecen los parámetros para la administración, seguridad y la gestión de la información 
jurídica a través de los sistemas de información jurídica. Artículo 41: Actualización de procedimientos, dado que 
se ha recomendado en informes previos, sin definición de acciones al respecto, y este debió generarse dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Resolución. 
 
Realizar el reporte de los indicadores reportados del punto 8 “seguimiento y evaluación” de  la Política de 
Prevención de Daño Antijurídico del IDIGER y socializarlo en las instancias pertinentes.  

Nota: El análisis de este informe, se fundamentó en las evidencias remitidas por la Oficina Asesora Jurídica, consultas SIPROJWEB de la 

Oficina de Control Interno (Impresión de  pantallas SIPROJWEB y  Anexo base de datos Consulta Procesos Activos dic 2020)  y no se hace 

extensibles a otros soportes. 
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